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ARTICULO* DE.OWCia

Seal dienta eximiendo principado de Cataluña'ñd pago de 
la bolla en los géneros que se mencionan*

Deseando favorecer por iodos los medios posibles la indus
tria de mi principado de Cataluña Y considerando que el dere
cho de 202 maravedís .que con*el título de bolla se exige en cada 
quintal de lana que pasa á Cataluña de las demas provincias del 
reino, debió cesar en , conformidad de los aranceles de 1782, y 
aparece tanto mas desigual cuanto ningún derecho se exige á las 
lanas que se extraen del reino para países extrasgeros; visto lo 
que sobre ello me han expsesto la junta de comerció de Barcelona 
v los fabricantes de-paños de Tarxasa, y lo que en esta rarptv han 
informado la dlrecclca general de Rentas, ia contaduría general 
de Valores y k junta de Araaceies, oido el dictamen de mi con
sejo de Ministros , y conformándome con el parecer de mi consejo 
de Estado, he- venido en eximir dei referido derecho de boik.ó 
su equivalente no solo á las lanas que de Castilla ó de cualquiera 
otro pimto del reino se lleven,á Catalana, sino eLazúcar ¿¿¿Cao y 
canda de mis dominios de América, sea que vayan en derechura 
á los puertos dei principado', ó que se conduzcan con -guias.de 
administraciones ¿c otras provincias. Tendréis!© entendido, y lo 
comunicareis á quienes corresponda par^«: cumplimiento. m:Ru
bricado de la Real mano de §* M,=En el Pardo á 9 de Febrero 
de i8i9c=A D. Luis López Raüesíeras.

Otro restableciendo los derechos hnpuestdé ¿ los algodones m rama 
extrangerés en Meal ordén ete 2 Se Agosto de 1827.

Por así Real decreto cb 28 de Novkmbse; 1827 ture á 
bien, cosdeseendíesdo con los ^deseos ét Jos fabricantes de hilados 
y tejidos de algodón de mi prmeipado <le Cataluña, prohibir la 
introdiKxáoii de los algodones hilados de-fábrica extrangera hasta 
el numero 80, destinar al fome&to de este-¿ramo, de industria ca
talana la parte perteneciente 41a Real hacienda, en los comisos de 
hilados que pudiesen introducirse á pesar de la prohibición, y 
suspender: por entonces el derecho impuesto por la Real orden de 
2 de. Agosto anterior á losi algodones en rama extrangeros. De es
tas gracias, las dos primeras ejercen boy un influjo favorable en 
les progresos-delMiado, en tanto que la tercera, sin usa influen
cia - sensible- sobre la suerte oc ia fabricación, irroga perjuicios 
de trascendencia á la industria agrícola de la costa de Granada, 
donde desde principios del siglo se ha hecho indígeno ei cultivo 
dei algodón, las enormes cantidades de este lanage que envían á- 
todos los marcados de Europa las llanuras de k Carolina y de la 
Georgia j las marismas dcl-Niio, han desnivelado los precios, de 
masera que ei algodón peninsular so podría sostener la concur
rencia con los extrangeros sino sujetando á estos á un impuesto que 
desde muy antiguo se exigió en España, y que se exige hoy en 
Francia y en Inglaterra, con el fio de fomentar los productos aná
logos de sus colonias respectivas* Mi paternal solicitud ha recha
zado no obstante como demasiado gravoso ei do 25 por roo de 
rentas generales, y 5 por loo de. internación que k Reai cédula 
de 6 de Noviembre de 1802 impuso á los algodone procedentes 
de Malta y de ios dominios del Gran Señor, en cuya última clase 
e^tan comprendidos ios de Jume!, que por su extraordinaria bara
tura , debida quizá á causas pasageras, amenazan destruir los algo
dones situados- en países no tan favorecidos como el Egipto para el 
cultivo de aquel arbusto precioso. En consecuencia , vistas las 
reverentes exposiciones que han sido dirigidas á mi Reai Persona 
per las pueblos de k coste de Granada que viven de esta indus- 
[r:a; víalo lo que sobre ello ha Informado con repetición ia 
juna de Aranceles; oido el dictamen de mi consejo de Ministros, 
Y conformándome con e! parecer” de mí concejo de Estado, he 
venido en restablecer io§ derechos que por mi Real orden de 2 de

Agosto de 1827 se impusieron á los algodones en rama extrange
ros , y cuya exacción suspendió' solo calidad de por ahora ei 
artículo 61 de mi RealóccfeíO de 28- de' Nóyiernbre del mismo 
año: puesto.que aparece deaaosjtlrado-qpe un derecho módicó-sobre 
los algodones ext rangeros permiu;?á?los Indígenos sostener k oon- 
currencla con ellos; asegura.asi á k iadübtrk española.nsa materia 
primera que no se baila aclimatada en grande en -ninguna* otra par
te de Europa, y no grava sino*deunaimperceptible k fa
bricación de mi principado,deXktalujk.CóB vista de esta.-ultima 
c ixcumtancia Y o .me reservo d^r á la iadustria.de aquel k; pro vía- 
cii nuevas pruebas de; o^y.joberana beóe^oknqk, y mostrarle el 
vivo ínteres que me inspiran sus progresos. Tendreislo entendido, 
y lo comunicareis á qniéneh eGtfcspÓiiek para su cumplimiento. 2= 
Rubricado de la Real mano de S.-M.2=Rrrel Pardo á 9 de Fe
brero de -1829. cr A D. Luis López Baííésícrcs.

Otro suprhrñendo- los arbitrios que se han cobrado en Sarcdcna9 
'del modo que se expresa. i

Conviniendo al beneficio de la industria y tráfico remover 
cuantas trabas y recargos .dificultan k expedita. circulación de sus 
productos, y conceptuando enesta dase ios arbitrios que para va
rios partícipes particulares se - exigen a algunos comestibles, gana
dos y ¿tros pocos objetos que salen por ia*. puerta de mar de Bar
celona para consumirse en el territorio estrecho y la Baxceloneta, 
ó para extraer desde aquí á distintos puntos; he venido en man
dar, confornúndome con lo propuesto por la junta de Aranceles, 
que se supnman'estos arbitrios en el paso de "Barcelona a los sitios 
expresados, cobrándose á la entrada en la ciudad y arrabal, al 
mismo tiempo que los derechos de puertas, los oue gravitan sobre 
los artículos destinados al consumo, cuyo importe se entregará á 
los* partícipes partícíñárcs con arreglo á mi Real decreto de" ló de 
Enero de 1828 , y exigiéndose únicamente los derechos del aran
cel á dos. que se extraigan para: otras partes. Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente á su puntual cumplimiento. =: Seña
lado de la,Real mano de. S. M.=En el Pardo á xó de Febrero 
de 18 29. zz A D. Luis López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS..

TURQUIA.

. Constar^inopia 9 de Enero*

Mucho tiempo há que se habían hecho algunas proposiciones á 
la Puerta para arreglar los asuntos de Grecia, y facilitar el regre
so de los embajadores -de Francia é Inglaterra* La llegada de un 
agente francés que ha sido presentado al reis-eífendi por el minis
tro de los Patses-Bajov;rba:fac¿litado al £ir, según parece , ei ver
dadero camino de entelar estas negociaciones. Las tres potencias 
han declarado á la Puerta que tornan bajo su protección el mie^o 
estado griego, reducido á la verdad á límites:muy estrechos: sa 
dice que el Sultán ha accedido á ata' declaración, y que no está 
muy distante de entrar en negociaciones formales tocante á este 
punto, con tal que sea enConstantinopla. Rehúsa con todo enviar 
ningún comisario turco tueraHel .país, y éTrieis-eífendi se ha ex
plicado sobre este particular de un modo perentorio. Sin embargo, 
el partido pacífico se alaba.de haber conseguido un gran triunfo, 
y cree que si las potencias no hallan inconveniente en enviar sus 
plenipotenciarios á Constaniínopk, se podrá entrar en conferen
cias para ajustar tina paz duradera: estas voces lian adquirido nue
va consistencia con la llegada de un buqua parlamentario ru¿o, 
que según voces, trac proposiciones de psz de pane del Emperador 
Nicolás , para entrar en negociaciones con la Puerta, las cuales han 
sido entregadas al reis-etfendl por el ministré de D na marca. Aun
que no se sabe de cierto su contenido, no hay duda en que son re
lativa» á ¡a suspensión de hostilidades, y qt¡$ «vba aprovechas#



£5*3 ocasión para trata? dcl csage de prisioneros. El dragomán del 
mlm&ro diÉasnarquis va^dkriatnélaíe á "ver at reis-effendi, para 
Uátff, ¿ im^tóiRtó¿©esde entonces se nota

¿r%rte del gbfe^co contra los rusos:, y los 
prisioneros estánmejor'tratádos.Todó esto, y los miramientos que 
se guardan con <1 batan 4c HnbscH. envjadc de Dinamarca, son 
indicios ciertos de que k SaerÉi a adherir á un con
venio. No se duda <pi*siJÍ<=g4 ^omisarÍQs turcos y
rasos sentará la segunda campana.’Todas^estas oair rene ias han cau- 
sado aquí la mayor alegría *Dios gatera que no se turbe por algún 
acontecimiento inesperado. El Suhmtfabája sm tetermisíon, y re
cibe diariamente í sus mmlstros. Deben nacerse reformas en la ad
ministración y en los regimientos reglamentados, que se han de 
organizar conforme aL^plas presentado per un oficial aleman. 
(£astS* Je Augskmgoi)

yAX

Hachare# xa dé dEtiéro*
Deáe que ^ ‘^seso Tscb^an-'f^ln envió al conde Langeron 

aquella carta m do&de^ le desbaba «fe un modo verdaderamente 
asiático, nada ha JsstiSeaáo'basta íbóra~síi amenaza de invadir á 
la Vakqakt poique Vockm se hallaren Nicópoiis, en donde ei 
rigor «fe k estación lo faa impedid©'hacer empresas serias. Parece 
que Tsé^-^k tetóia de «gafo id conde dp Langeroa, jun
tamente coa sa *caita,ira saco de tabsdo dei Soitan. De todas par
tes ^Fr^ur^o.)

OGPKItfO *B. XAEMSOOS..

--Tm§e*#ode~ Entro.
Acá* de Segar ira barco ligero de gnerra con la orden 4 Mr. 

Hopo | comandante de las. Sierras marítimas ingi<sas que se hallan 
cuestas aguas, para que krante el bloqueo de nuestro puerto; de 
consiguiente m este mowmio ya no existe este. Parece que 
eigofteraoingles fas desistido de reclamar la indemnización de 
laséoo piastrasquesolicitaba, y faaa cesado por lo mismo sus 
hostilidades -costra los1 marroquíes , quienes eraban resueltos á no 
btóse ni 4 pagar. Ttl lia sido el fin de k guerra car re ei imperto 
de Mérmese» y <1 reisode la Graa-Bretaaá.

Rímpáieeeqee fgy actualmente en kdjakía de Cádiz tre^bn- 
quss *fe guerra anímeos, los caales vendrán á reemplazar a los 
ingleses e%e! bloqueo que nuevamente establecerán por semejantes 
xedáaMC&tKsir

mjiiiu

J&r&t i* dt Wefrerp*
la &M&Za de Estada «fe esíacapital publica e& articulo de 

Cons&s&inopk» ctm fecha del 25 de Diciembre, lo siguiente:
»A pesar de kocop¿don de k Morea por las tropas francesas 

nada lia variado la conducta de la Puerta con los comerciantes 
frascos. Por el contrario, se le ha encargado á Esras-cfFendi, yer
no del intérprete de la Puerta, que se informase oficialmente si los 
comerciantes franceses é ¡agieses estaban satisfechos de la conducta 
de las autoridades turcas, y si desde que habían salido los embaja
dores de Francia y de Inglaterra se habían puesto obstáculos ó pa
ralizado sus negocios.

Se ha dado sepultura coa gran pompa al príncipe Abdul- 
Hámíd.qüe fallecí ei 15 de Noviembre: los agás dei mtmor 
llevaban ¿ féretro, al cual segaba acompasándole toda la corte, 
el ministerio j todos los afearas. Estos y el xraiíti iban en trage 
militar. :

»EI 3© del pasado se baló a! agua mt navio de lineará presen
cia dei Oran Señor, asaque estabadeincógnito» Entre los que 
componían su comitiva se bailaba ademas del seraskier el príncipe 
Abdul-Medschid y nm Princesa de cuatro ó cinco años vestida de 
hombre, coa tr2gcmilkar,á la cual conducían dos eunucos negros.”

ÍTALÍA.

Trieste a$ de Enero.
Según las noticias de Corfé dei 4 de este mes parece que los 

grbtos sigues haciendo progresos m la Acamania. la guárnicion 
de Yonitza ha sido reforada. Ei haber enviado al Danubio aque
lla provincia sus contingentes de tropas ha desguarnecido emera- 
mente todo aqsd país , de aiya circunstancia se ha aprovechado el 
presidente de la Grecia. (Gaceta de Augsfasrgo*')

IHGLATBXEA.

Zéndres £ de Tebrtm.
Los fondos consolidados se han cerrado hoy á 8yf.
Hoy se ha abieüo ia sesión del Parlamento por la- comisión.

Los comisionados fueron el lord canciller, el conde Bathurst, el 
duque de Welllngéon, lord EHeeborough yd conde de Shaftes- 
bury. Habiendo tomado su asiento jos ^coajíáonados Rcal^ á las 
dos y .cuarto, fue enviafe el portera de k , vara negra, para-xeqne- 
rir la presencia de la Cámara de los Comunes en la barra de ia de 
los lores. Algunos minutos después compareció ei orador acompa
ñado de gran námerp;de miembros de los Comunes. El lord can
ciller pronunció entonces, eí disQursa'siguíeafie *

» Mi lores y Señores;
»S. M. nos manda informaros que continúa recibiendo de sus 

aliados y de todos lo| Príncipe^ y Estados en genial, pruebas de 
su constante deseo por conservar relaciones amistosas con S. M.

^Merced á su Real mediación , se han firmado y ratificado los 
preliminares de un traíádo de paz entre S. M. L el Emperador del 
Brasil y la lepublica de las provincias unidas dei Rio de la Plata.
_:S. Si. ha concluido un convenio con el Rey de España para
arreglar definitivamente las reclamaciones de los subditos íngk^es 
y españoles, reconocidas esa el tratado de Madrid de 12 de Marzo 
de 1823. Se os presentará ana copiadle este convenio per orden de 
S. M., que espera vuestro auxilio para facilitar el cumplimiento de 
algunas de sus disposiciones.

»$. M. ve todavía con dolor la interrupción inevitable de sus 
relaciones diplomáticas con el Portugal; Lleno del mas vivo ínte
res por la prosperidad de la monarquía' portuguesa, ha entablado 
S. M. negociaciones con el ge fe de k ’ casa de Braganza, y espera 
terminar una situación incompatible cOh; la tranquilidad duradera 
y «1 bienestar dei Portugal. e -•

»Sw M. nos manda aseguraros que st: ha* empleado constante
mente «a cumplir las estipulaciones del tratado de 6 de Ju i lo, y 
conseguir de acuerdo coñ sus aliados 4á pacificación de la Greci j. 
La Morea se ha libertado de ks tropas turcas y egipcias: objeto 
importaste, Iterado por los esfuerzos de las tropas marítimas de 
S. M. y de sus aliados , que han persuadido á entrar en negocia
ción aí bajá de Egipto, y ademas por las sabias disposiciones y 
ejemplar conducta de la armada francesa, que ha obrado á nombre 
de la alianza, segundas órdenes de S. M. Cristianísima. Terminada 
k empresa que sede contó por los aliaos, han principiado esias 
tropas 4 verificar su regreso á Francia. Con la mayor satisfacción 
os hace saber S. M. , que en k serie de estas operaciones ha reina
do la mas cordial unión entre las fuerzas de tierra y mar de las 
tres potencia¿ ; ... - .*

«S. M. ve con dolor k continuacion de hostilidades entre la 
Rusia y la Puerta otomana. Empeñado $. M. L en esta guerra, se 
h¿ visto eli necesidad ¿e usar , come: beligeraste, de sas derechos 
en el Mediterráneoy-jr ha Bloqueado los Dardanelos; pero los 
efectos de este bloqueo no perjudican las especulaciones mercanti
les de los súbditos de $. M. , emprendidas bajo k confiábza de h 
neutralidad del Mediterráneo, dada por su Real declaración lil
Parlamento.._Auóqíie SÍ 'M. y el Rey de Francia hayan debido
suspender- lá cooperación de sús fuerzas con las de S. M. I- en con- 
secueficía de obrar como beligerante, sé conserva no obstante k 
mejor:armonía en los esfuerzos ác las tres potencias, para cumplir 
ks determinaciones del tratádode Londres.

^Señores Diputados ík la Cámara de los Comunes :
»Teñecnos Orden para noticiaros qne el presupuesto de este ano 

se os presentará sin diketon. S. M. d^cansa en vuestro zelo para 
conceder los fondos necesarios en cón^deracioná las exigencias del 
servicio público, y i la economía que S.- M. desea que reine en to
das’las partes de la administración.- S. M. os anuncia coe placer el 
aumento progresivo de las rentas: aumento, sobre todo es ios ar- 
tícdlós^de consumo interior, tanto mas grato para S. M., cuanto 
indica sin duda k solidez de lo\ recursos nacionales, y el progreso 
de la fortuna y prosperidad de su pueblo. - - - s

^Milores y Señores:
* «El estado de lrlaada ha sido objeto de k continua solicitud 

¿oS. M. Aflígele ver en esta parte del reino-unido lina asocia- 
cios- peligrosa para la tranquilidad pública, incompatible con el 
espíritu de ia constitución, mantenedora de la discordia y malque
rencia entre sus súbdkos ; la cual, si por mas tiempo subsistiese, 
immiizaria los mayores esfuerzos para hacer mejoras permanentes 
err la suerte de Irlanda. Seguro de k sabiduría y cooperación de su 
parlamento, no duda que le confiareis todo ei poder necesario pa - 
ra sostener su justa autoridad. Logrado, que sea este objetó esen
cial , S. M. os encarga, que toméis 7n consideración ei estado de 
toda la Irlanda, y que reviséis ¡as leyes que infligen incapacidad 
civil d ¡os súbditos católicos romanos de S. M. Meditareis si k 
abolición de estas leves puede hacerse, sin comprometer en nada h 
phm y perpetua seguridad de nuestras instituciones eclesiásticas y 
políticas, el sostenimiento de la religión reformada e>rab!ecic2



por la ley, y de los derechos y -privilegios* de los obispos y clero 
del reino v de las iglesias encomendadas á su vigilancia: institu
ciones fo<ks , que deben ser inviolables en * este remo protestante; 
que S. M. debe y quiere conservar sin alteración.

*Os recomienda S. M. que os dediquersai examen de un asun
to de tan -grave importancia, que penetra tan hondamente en las 
mas queridas afecciones* de su pueblo , y que debe afianzar la tran
quilidad y concordia dei reino-unido, sí serrata con la prudencia 
v moderación que pueden únicamente prometer el buen éxito de 
vuestras deIibéracíones.n /
____ El Standard asegurar que la medida que debe proponerse en
favor de los católicos se extenderá á todos los empleos, excepto ai 
de lugar-teniente de Irlanda y ai de canciller de Inglaterra. Las 
modificaciones que se-exigírán, dice ei periódico, consistirán- en 
el nombramiento directo de-ice obispos católicos, el cual se con
fiará á la corona , y en el aumento del censo electoral de 2 á 20 
libras por año. , ' * ■ V

' En fe Cámara dé los Lotes dé hoy propuso el marques deSali- 
bcrv fe respuesta al discurso del Bje^. Susefioría anadió que in
dispensablemente debía hacerse una información, con el objeto de 
absolver- á los católicos de las incapacidades políticas á que e ran 
soferos; pero qoe nada se hiciese que pusiera én peligro al protes
tantismo * ‘

En fe Cámara de los Comunes al proponer el lord Clive la 
contestación al discurso del Rey, se expresó con mucha energía 
sobre k confianza que el país tenia en el gobierno del duque de 
Wellington. _ * * -

El lord Corry apoyó la contestación; pero aunque opuesto 
hasta el ¿ia á la emancipación, cedió ai fia á consecuencia de fe 
gran confianza que se tiene en el Duque.
__ __Se Han extendido voces acerca de fe dimisión de Mr. Peel y
del conde de Aberdeea; mas este rumor carece de fundamento. El 
Conde so se opondrá á las miras dei duque de Wcihagion: Mr. 
Peel ña dido ya su pleno consentimiento á la emancipación. Pa
rece que la ptea que se oalia vacante'en ei ministerio queda re- 
¿¿rvada para el conde Grey.

Parir 8 de We&rtro*
pdsai$e:ajfr. Cinco pór 100 consolidados 109 f. 75 c. Ac

etóse? Bel- banco de 1807 á 1810. Empréstito Real de España

~ - Ayer á las odio fe fe : Boché frieron admitidas sucesivamente 
con el cerémoñfel de cosTumbreias granfesdiputacíones de la Cá— 
márar'0 los Pares y^táyié ;X)%É^ir9?|eia:^esditar' al Rev las 
contestaciones acordadas por cada sarde ellas á! discurso de S. M. 
El -cincriler-de Francia leyó fe primera, concebida en estos tér
minos-:

■ «Señor:
«Los P*res de Fráscis, vuestros fieles subditos, se^cóngfatukn 

siempre de hallar en el desempeño dei deber que anualmente los con
duce i~fos pies del trono, 1a ocasión dé expresar los sentimientos de 
respeto, de gratitud y efe amor á ssr Rey, de que están prófnndamefF 
te poseídos; pero 'esta ocáskm fes es todavía mas preciosa, cuando 
vFeneri ,cOmo e*ta vez, atraídos por él tectóráo de fe tóbelo® ge
neral, de que fueron testigos y participes ddía en qué se dejaron 
oir vuestras augustas expresiones.; y " ~ *

. «Continúan vuestras relaciones de amistad con las potencias 
éxtraegefas: La Francia liéna dé fe confianza quedeben inspirar las 
segmiSáíles de vuestros airados, se complace en esperar conV. M., 
^léftpes^'dé iés acorifedmitóas qoe l&a cubierto <fe sangre cí 
Oriente, no se alterará la; pez en el resto de Europa. y

«La expedición á fe Morca,que labess confiado á una división 
dé .vuestra armada,"^ puesto fin en el momentoá las calamidades 
<j¿e aSigian al mondó civilizado; La Francia y fe humanidad han 
aplaúdído esté sñcesqFeliz. La^ventiirosa cbmrordhr que se muestra 
en él , de fes treV coronas, cuyos pábellónés siempre sé han arbo
lado unidos, nos deja concebir fe esperanza mas sólida de los efec
tos de tan noble y poderosa hñmtoáaá^x OjaM'v rescatada por 
e;ta mediación la Grecia, y por los sacrificios desinteresados de 
Francia^ logre fe Fuerza y uníoft bastiste para poderse conservar 
pór sí , y queduf desdida de cualquier extraña dependencia, que 
«Iterarla el equilibrio de fe Europa!"" '' 4

"«Mas sea cual fuere fe suerte que está preparada en lo futuro 
á ese antiguo solar fe fe letras y de las arfes, Y. M., aunque ya 
retira sus soldidós, no le niega su apoyo, y continúa auxiliando 
aquellos habifuistes cok sus hendidos*- Restituyendo-vuestra "pia
do-i generosidad los esclavos ensílanos 4 su libertad , á 3u patria, 
a su culto , ha remediado fes mts deplorables resultas' de una guer-

f r
, eqque los derechos mas sagrados de los hombres y áé las na

ciones rueron tantas veces desconocidos.
«Las tropas que había dejado V. M. á disposición de S.M.C, 

cuya vuelta os ha permitido la situación de España , reciben fe re- 
compensa de su excelente disciplina. V. M. ha consagrado los tes
timonios que se les dieron del otro lado de los Pirineos. E! con
venio que arregla ei pago de las anticipaciones hechas al gobierno 
español; testifica vuestra*solicitud por todo lo que puede aliviar 
los gravámenes de vuestros súbditos, y economizar las rente de 
Francia; * ■* —: * ' • * ■

«La Cámara de los Pares sabe cuantos cuidados y diligencias ha 
empleado vuestro gobierno para defender el comerció francés de 
la piratería y de ios insultos; y no puede menos de entregarse á fe 
sabiduría y prudencia de ios medros que juzgareis necesarios para 
obtener por último las indemnizaciones debidas por el dey de 
Argel. ' * *•

«Cuando no se cumplen con fidelidad ios empeño* contraídos 
por una colonia antigua, que en la declaración de su ^dependen
cia ha recibido la paga de ellos,es necesario que encuentren algún 
poderoso obstáculo para su ejecución; La negociación, autorizada 
nuevamente por V. M. con el gobierno de Hartt , protegerá los 
intereses dei comerció y de los colonos , y prbducirá solamente 
modificaciones útiles, desde el momento en que se reconozca su 
necesidad. .

«La conclusión satisfactoria de fes negociaciones- entabladas 
con el Emperador del Brasil, es un testimonio de cuánto'puede 
una sabia firmeza, si se emplea para sostener pretensiones justas, y 
cimentadas sobre derechos, cuya conservación interesa á todas las 
naciones mercantes; derechos cuya vindicación y apoyo Han sido 
siempre para Francia un ponto de honor. En esta ocasión, como 
en todas, ha ¿«empeñado dignamente su deber vuestra marina. Ya 
ha recibido la recompensa; el Rey fe ha elogiado delante de fe 
Francia.

«La misión de cónsules franceses á los estados dé da América 
del Sur ha dado una protección inmediata á los intereses mercan
tiles da vuestros súbditos; y anuncia bien que cuando permita la 
situación de aquellos estados que vuestras relaciones con ellos to
men un carácter mas completo de estabilidad , no se descuidará el 
gobierno de Y. M. de aprovechar la ocasíon. De este modo habrá 
la prudencia dirigido todos sus pasos; todos los actos imperados 
por situaciones tari nuevasy empeñadas por intereses tan diversos.

«Al concluir esta resenh de vuestras relaciones con los estados 
extrangeres, la Cámara fe los Paresr puede decir por su dicha con 
toda k Francia , que el; depósito de fe gloria nacional de todos los 
siglos, no pudiera haberse confiada áknanos mas digtris y capaces 
de conservarle, que ks do brilla ahora con tan vivo esplendor, pa
ra ia ventura. y seguridad general, el cetro dé S. Luis, de Henri- 
que iv y de Luís xrv.

«Por lo que toca al interior, el orden y la paz, mas afianzados 
cada día , muestran la lealtad de ios súbditos y fe sabiduría del go
bierno. A pesar de algunos males pasageros/cuyos Orígenes se in
dagan con diligencia, la agricultura ¿‘ fe hidustra y é! comercio 
compiten á porfía en esfuerzos y activífeícEl ínteres.que vos, Se
ñor , les manifestáis, sostendrá sus bríos, f acrecentar progresiva
mente su confianza. Esos rezelos, que causara 1a prolongada intempe
rie de las estaciones, y que vuestras palabras acabarán de desvanecer, 
solo habrán servido para <!ar un nuevo realce á fe virtudes benéfi
cas , tanto mas poderosas cada áh; cuánto se propagan y multipli
can por ios ejemplos incesantes dé fe arigusta familia que cerca en 
derredor vuestro trono.
~ «La imprenta os es deudora de* su completa libertad. Acaso es 

esta la mas grande epoda del gobierno constitucional, cuyos ci
mientos consolida mas cada vez yuéstra sublime sabiduría. Quien 
desea la libertad, reprueba por esto Solo la licencia, su mortal 
enemiga; pero V. M. lo ha dicho: k razón general , y una ma
gistratura convencida ce la extensión de sus deberes , jamas con
sentirán que triunfe la licencia.

«Vuestra piedad y firme, adhesión á fe religión de nuestros 
padres no dejan rezeiar por un momento, que no sea la. convicción 
de sir necesidad quien os ha dictado las resoluciones meditadas en 
vuestra conciencia con las luces de una razón suptríor, y decreta* 
das definitivamente, para mantener en vuestro reino la observan
cia de ks leyes , y asegurar ai misino tiempo k perpetuidad del 
sacerdocio. Resoluciones prescritas con tales pensamientos, no pu
dieran llevarse á cabo sino con la firmeza prudente, que tanto mas 
hace nacer fe obediencia, cuanto nada ofende de lo que debe ser 
respetado, y ningún miramiento rehúsa que,pueda ser reclamado 
con justicia.

«Las comunicaciones lisonjeras queV. M- se ha dignado anua*
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